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En atención al memorial que antecede, se agrega y se pone en 

conocimiento la respuesta al Oficio N° 197 del 21 de mayo de los corrientes, 

por parte del Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria 

Remington, mediante la cual informa que la estudiante que venía 

ejerciendo la representación de la parte demandante ha culminado sus 

prácticas, empero que se procederá a designar otro estudiante que 

continúe con el respectivo proceso, quien presentará la documentación 

correspondiente para que se reconozca personería y se continúe con las 

demás etapas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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